
Nüm. 106 Miércoles 4 de Septiembre de 1901 25 ''^nts. número 

DE LA PR0VINCI1 DE LEON 
A D V K U T E N C I A OFICIAL 

Luego que loa área. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLETÍN que correspondan ¡il dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Hecrctariiis cuidarán do conservar los BOLE-
TIHES coleccionados ordenndamentc para su encua» 
dernfieiÓD, quf>.deber» verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LKVBS, MIÉHCULKS V V M S 

Se suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial, d cuatro 
pesetns cincuenta cént imos el trimestre, ocho pv^etus al semestre y a uince ppí-etits al uño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harún por libranza del (Jiro mutuo, admi

tiéndose solo cellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean a instancia de parte no pobre, .ve inserta
rán oílciulmente; animismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que tlimaiie de las 
mismits; lo de Ínteres particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTE OFiCIAX 

/Pmideneía del Consejo de Ministros.. 

•SS. MM. el Rey .y k Reina 
Regente ( Q . D. O.) y Augusta 
Real Familia continúan, sin no
vedad'on su importante "saliid, 

. ¡Gaceta del díftL3 de Septiembre.),. 

"üUBlí \KNO.'Dlí , PROVÍÍvCIA 

PRESUPUESTOS 

• Próximii ¡a ¿pee»c.a que los A y H n -
• tiimientÓ!' deben rémiUr' A este' Go-
bierno los.presupuestos órdiu.años.y 
adicioualM para dur cumplimiento 

,8.1 art. 150 fíe la IMV MuD'Cipal, re^ 
f , rmnt !¿ el 5.° del .ReaÍ7deoreti i 
de 30 ri» Nnvi,!ii)b.-o .!e ¡8110, C-ÍOI-
pie i . mi deber llamar la ntabejún de 
todas Ins Cerp^n'oioDes'manieipftleit 
acerca de lu.h'ecesidad do limitarse 
eo eos rrriftos a lo rúas estricto,-íi 
ü D . d e luce r compatibles con las 
fuerzas ecouómicos d é l o s cootribu-
yentes tns sacrilicios (¡ue las cir-
cunstiir LM'ÜS deraandfii!), c i í d a n d o OD 
la cocfecciáa de le? primeros de di
chos préenpaértospo cosfeiguar cau 
tidíides para gastos de carác te r vo
luntario si el ATuo tamíeo to uo se 
baila deschogado en el pago y re 
c a a d a c ó t i de atrafos, sobre todo en 
el de oblig.jciones de Instrucc óu|JÚ 
blica; .V respecto ú ingresos, quo las 
cifras presupuestas uo sean iluso
rias, porque entonces const i tu i r ía un 
vei'dadtto e n g a ñ o al realizartío la re 
candacióü; teniendo presento que 
por esto Gobierno será rechazada, 
como exceso, cualquiera partida que 
repreEtoto aumento injustificado do 
gasto cun rslac¡ó.p¡ al presupuesto 
anterior, ó que no responda á uece-

«• sidad apremiante. 
Los Ayuntamientos que posean 

escuelas d e m é n t a l e s , v i e n e n obliga
dos á incluir en sus ¡iresupuostos or-

dioarios la cuartn p&ite del sueldo 
de los Macstios para gra t i í icac iñn 
del personal de las escuelas noctur
nas de adultos, y otra cantidad pra-
dencial para material, l u z y cslef-icr 
cióa do las mi smás , todo de confor-
niidr.d al art. 84 del.Itsal decreto de' 
6 de Julio de ¡900. 

Aqtiellos "Ayiintaoü'entos que BO 
tuviorou necesidad de -formar- pre-. 
siipuesto.bdicional; nunitiráa.en l u 
gar del mismo,' co/tifieación expsdi-
da.por el Secretario ó .Contador , ,con ' 
referencia á l o f Jiuros <!e oontabili--
dad y demás documentos obrantes 
en el A.yuutbm¡eótq, "do :no teoer 
descubierto alguno pendiente de ba
go, ui crédi to á-percibir proceden- , 
te de presupuestos anteriores al v i -
pente y ' l a l iqnidacióc del que rigió 
en 1900 • " 

Si para el 'dia- U0 del- mes actual 
no ee. hallaren cumpíú lós estos ser 
vicios con la püu tus l idad quo ¡no 
prometo del. celo, de todos los qóe . 
por dispopíción legal han .de inter
venir en ellos, cor reg i ré ein consi 
deración lo mismo A los Alcaldes 
que á los Concejules que uo usen de 
las iniciativas que la ley Municipal 
les concedo para eximirse do res : 
ponsabilidades y á los Secretarios 
y fiontadores quo no demuestren no 
ser imputable íl descuido suyo en la 
prept.ración de estos trabajos !:>. omi 
sión en quo la Corporación raunici 
pal incurra. 

Leóu ü de Septiembre de 1901. 

E l Oobernador, 

Alfredo tíarcia Beranrilo. 

A G - U AS 
E n el expediente promovido por 

D. José Verardiny, veuino de Rieilo, 
eu nombre y representac ión do la 
•Sociedad anónima «The Rionegro 
Mines Limited.>domiciliada en Lon 
dres, propietaria do un grupo de per-
tenencias mineras, sitas en el A y u n 
tamiento de Campo de la Lomba, 
solicitando autorización para deri
var 80 litros de agua por segundo 
del arroyo do Uionegro, y sitio de
nominado « F u e o t e de la Peña» , y 17 

del de lAeed» « ó sea en total í)7 l i 
tros, con el fin de mover directa-
meote los artefactos y míqmnVs de 
la mina, co i fecha 16 de Jul io úl t i -
inó se dictó por este. Gobierno la s i 
guiente pri.yid'incia: " 

Resultando que en ;]9 de Mayo de. 
1900 preseótó el- Sr. .V«Vatdiny la 
precitada solicitud, etc.: ; 

Resultando que eu el.BOLETÍN OKI-
CIAI. de ia pruv ncia, fecha 4'de Ju . 
nio siguiente, se nnniició al púb' i '.o 
la petición'-del á r ; yerard i ' iy , etc.: 

Resultando q'iie eu ese • lapso . de ' 
tiempo se prese»UTaua susc r i t á por" 
varios vecinos1 de lós ' . 'pueblos de 
Campo", Sñnt'.b;iñe2,'I' 'oIlosó y; Rosa :r 
iés, oponióddose^á IV conces ión , et-; 
CétC.-a. „•.'.;--. •,.•.'"•"-.•'""'."•-

Co. ' i í i le rand" quo del reconocí , 
"mientb.practicado en-él terreiio;re :. 
'«hlta^qne el .arroyo R oi íégrn es un 
afluente del O m a ñ a , do poco caudal, 
etcétera:-, ; . -
.-. • Considerando que, teriiendo como 
tieueo. prífererícta, s egu i r l a ley de 
Agú'as, bis riegos sobro los aprove
chamientos industriales, .etc.: 

Cónsidersndo que ño sucede así 
con-respecto A los molinos que pue 
den y deben ser.expropiados ó pri
vados de su agua, e tc . : ',\ 

Coneideraudu que sé deduce do lo 
expuesto que puede concederse el 
cauilat soiicitacío (leí ari'o>o cifl l ee -
do y los que sn puedan utilizar has
ta el n ú m e r o de 81' litros por segun
do del rio Kiouegro, etc.: 

Considerando quo" las ventajas 
que ha de obte.ier el psis .cuyo biao 
estsrserii mayor en el momento que 
'se desarrollo l a industria minera, asi 
como el del Estado, etc.; 

De acuerdo cuo lo informado por la 
Jcf-.tura de Obras públ icas de la pro
vincia , Consejo de A g r cultura> Iu-t 
dustria y Uamercio y Comisióu pro 
vincial . 'ha acordado acceder ú lo so-
lititado b»jo las siguier.tes condicio
nes: 

1.* Se concede A D. .losé Verar 
diny, vecino do Riello, en nombre y 
representac ión de la Sociedad nnó 
nima .The Rionegro Mines L i m i 
ted,» domiciliada en Londres, pro
pietaria de un grupo de pertenen 
cías mineras, sitas en el Ayunta 
miento de Campo de la Lomba, la 
cantidad de 80 litros do pgua por se
gundo, derivados del Rionegro y 17 
del do Acedo, afluente de aqué l , 
siempre que queden disponibles en 

el citado arroyo 30 litros por segun
do para el riego de los prados de los 
vecinos de Campo, Santibaiiez,' Fo-
lloso y Rosales, (i menos que por 
medio de convenio y acuerdos amis
tosos seau és tos iuuemnizados de su 
derecho al riego, eu cuyo cuso en- . 
tvavii ta indicada Sociedad én el <ii3-
frutp de todo el caudal de 97 litros 
nór segundo, que des t inará al n iov i - -
miento de r-ieiias h idrául icas y otros 
artefactos de la misma. ; ..'" 
•",.8.';-:.Queda obligada la Sociedad á 
iudeihoizar deb idamente !á "¡os due- • 
fus-da lo.< molinos que e s t é i chóy eo 
posesión legalmente del uso: y dis
frute de las « g u a s del Kio'uegro. 
;.3.V- Las obras de tou.a y ¿el c au -

ce do con'duccióíi hasta la mmá se'.-
cons tn i i r án con arreglo a l proyecto- ' 
unido al expediente -ü rmado por el -, 
Ingemeno Pedro Diz Tirado. • 
• •(.'-. Se re spe t a rán todos los ser-, 
vicios de caminos, pasos, etc. qué ; 
cruce el cauce. 

b . " - . E l ingeniero Jefd de la'pro-i 
viocia inspecc ionará las.obras du- ' 
rante la cons t rucc ión y las recibi rá : 
¡i su t e rminac ión , sin cuyo requisito' 
no t endrá esta coucesión el c a r á c t e r 
de definitiva; debiendo fijuree la_al-
tura dé la peqúeíDr^pfésa de tti-iia "~ 
cón relación á un potito fijo d e l te-' . 
rreno para ulteriores comprobacio
nes. 

15." E l plazo de ejecución da las 
obras será de un ano. 

7.* Esta concesión se supone he
cha á perpetuidad y sin perjuicio de 
tercero, y c a d u c a r á si las aguas od-
qoicrsn propiedades nocivas i la sa
lubridad ó vege t ac ión p r conse
cuencia de la industria á que son 
destinadas. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las condiciones que sir
ven de base á ¡a conces ión . he dis
puesto se publique esta resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL, s e g ú n deter
mina el art. 24 de la Ins t rucción de 
14 da Junio de 1883, para que l le
gue á conocimiento de los ii.tcresa-
dos en el expediente; advi r t iéndoles 
que centra la misma pueden inter
poner el recurso do alzada ante-el 
E&cmo. Sr . Ministro de Aí í r icul iu-
ra, Industria, Comercio y Obras p ú 
blicas dentro del plazo lefral. 

León 26 do Agosto de 1901. 

E l Goliernnilor. 

Alfredo Smarviít ttevtiavtlo 
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O B K A S PUBLICAS PHOVINCIA D E L E O N 
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Jtclttción nominal rectificada de los propiel'irios á quienes en todo ó parle se 
ocupan,fincas en el término municipal ie L inea ra con la construcción del 
trozo ^."de la carretera d-e tercer orden de ta de León á Caboalles á Beimonte. 

TÉHMINO D E P O B I . A D U K A 
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Kombres do los propietarios 

Fuuetinn Ker iáudez 
Auge l Gareia 
Rt'giuo Huiulg-u 
Klias Gürvia 
Müiiesti; l i i i l i e u u z 
Uegiü(/ Hüiülgu 
FHIISIIUO [ ' ' e r i i á D i i e z . . . . 
L'efenn» Feruáudez 
José Fen>ñiMleJ! 
Waria Kerriniidez 

Juan M rrtiD 
' Uübripla l i o d r i g u i r z . . . . 
Elias (iberia. 
1 l iab ' ie la M n a t u l a . . . . . • 
FiiiiPti;;o F t i rua i jdez . . . . 

' JiiFefa ( j s r c . i u . . . . . . . . . 
Tuodoio Vi l l a r . 
keg'uji) Hidólgu 
Kcgiuü Hidalgo.. 
Kí-giDO Hidalgú: . . . . . . 
Ái'gtíl ÍTarcía. 
Ji 'fe Feniii i idez. 
Gregorio F e r u á n d e z . . 

'- Luifa A l v a r i ' z ' . . . . . . . . . 
Mariu Femíiudez . 

Vecindad 

Pobladura . 
Idem 

Pobludura . 
L n g ü e l l t s . . 
Stida 
P.-biadui'a . 
R ü b a u a l . . . 
Si-ua 
Pobiaiiura . 
I.¡em 
Iden: 
IdtHl 
fcletn 
M u m . . . . . . 
I.lem 
Idem 
Sf' í ia. . 
Idem. . . / . . 
liiem . . . . . 
!\>bladuva . 
Sei.a .-. 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Pobiaduia . 

Clase de finca 

Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
I-iem 
lleca 
Huerta 
Pn.do 
Tiiítra de labor 
Huerta 
Iderr. 
Idem 
luera 
Iieci' - . 
Idem 
Idom 
Idem 
Tiurra de labor 
Idem 
I uní 

. ¡Prado 
. i ldem 
. ¡Idem 
. I d e m . 
. Tierra üe labor 

TliBMINO D E SISNA 

Modéfto G u t i é r r e z . . . . . . . . . . . . LaL-üe l ies : . . . Prado . 
Kegirio H"dalgo : . ' . . . í . . . . . . .Sc i ;¿ . ; . . " . . . . . . Tierra do labor 
Pediü.Ii^dMguez".^..v.; .- . i ; : ... :;. I dem. . . . . . . ; ' . I'IÍUIO . ', 

ü . ' . M i i i i » l i od i iguez . . . . . . . . ;'. . .". lite!». . l i e m . . . • 
D Etíos G a r c í a . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . Idem Tierra de Uboí. 

» Jul ián Alocsií . . . . . . . . . . . . . . . . . I i i e m . ' . . . lií.t'm 
» Hcjriuó H i d i i l g i j . . . ' . . . . . . . . Idi-m. ; laem . -
* Peüru Lópi-z.. i v i . . . ¿ v . . . . . . . . Idr-m... . ; .:I Jem , . 

D " Mat i lde-Feru í i idez ; . ¿ . . . . . . . . . I d i m . . . . . . . . l oém 
D. Kurique F e i n á u d e z . . I I Í H U I - . . luem^.-

K f g m o Hidalgo .". : . . . . . Ideiíi. . . . . . . ¿!.. Idem". ' 
D." Irene Fpri;á'.'dpz. . . . . . . . . . . . . . Idetu. . ... loem 

María Ar'gHÍa G a i c í a . . . . . . . . . V I d e ^ i - . . . . . . . Idem . 
ü . Iguiieii; I - V r u á ' j d e z . . . . . . . . . . . . I dem. . . . . . . . . . Idem 

'Jerónimo García. Idé<¡ : . • ' . ' : . ' . . Idem 
Agust iu Alvare-/... . I d e m . . . . . . . . laem' 

Herederos d» Domingo FefDándt'Z.. l i e m . . . P r a d o 
D. i íamr n.Fernai.dez.'. . . i J e m . . . . Idem, 
Heiedercs do Benito í ' ó ideroV. . - . . Idem. • • . . . . Tierra de labor 
U .Pau l ino G a r c í a . . I d e m ' . . . i ' - . . : . Idem • 

Ifínacío Fernández Idem hiem 
1>." Finui'.iíea Ferníindi z I d e m . . . . . . . . Idem 
¡y. Jul ián Alonso. Idem. . . . Prado 
Herederes de Domingo FcruAudez.. Wém Idem 
ü . Uegino Hida lgo ." l a e m . . . . . . . . laem 

Carli.s Alvarcz . l i e i n . . - . l í e m 
I t igino H i d a l g o . . Idein.. luem 
Manuel Fe rnández Idem 1 .em 
Joaquín Fernández . Idem i Jem 
Hi'gmo Hidalgo I d e m . . . . . . . . Idem 
Ri'gmo H i ' u l g o Idem Idem 
l íegino Hidalgo Idem Huerta 
Hegmo Hida'go Idem lueíu 
José Quiñones Idem Idem 
Paulmo üarc iü Idem Idem 
Gabiuo Gago v Idem Casa 

D " Emil¡>: Rodr íguez Idem Pttio 
U . Juan Mt.nuel Diez Idem (Jasa 

». Manuel Fernández Idem Patio 
> Gab.-iel Fernández '. ídem Idem 
i Gabriel Fernández Idem Casa 
» Regino Hidalgo Idem Tierra de labor 
» Joaquín Fernández Líem Idem 
» José Quiñones Idem Idem 
> Leonuro Fernández Idem Idem 
> Gregorio Fernández Idem Idem 
» Juliá'u Fernández Idem Idem 
» Domingo Fernández Idem Idem 
• Manuel Fernández Alonso Idem .Idem 

. D . ' Emi l ia Rodríguez Idem Idem 
' D . G a b í n o G a g o Ildem Ildem 

N amero 
ordmi 

77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
80 
87 
88 

89 |D. 
HO 

Nombres de los propietarios 

D. Regino Hidalgo Sena 
E l U s García Idem 
Manuel Alvarez Q u i r ó s Idem 

" Francisca Fernáhdez Idem 
Juan Antonio García Idem 
Gabiuo Gago Idem 
Manuel Fe rnández Idem 

' liosa Gsrcia I lem 
Rtgino Hidalgo Idem 
Regiao Hida'go I ¡em 
Agos t í a Alvarez Idem 
Rey!no Hidalgo M e i n . . 

TÉRMINO D E R A B A N A L 

Clase de finen 

Tierra d'¡ labor 
I -em 
I >em 
Idem 
Idem 
l í e m 
I lem 
Idem 
Item 
Idem 
Idem 
Idem 

91 
92 
93 
91 
95 
96 
97 'IJ 

Ramón Fernández 
Carlos Fercáudez 
Maiia Aotouia F e r n á n d e z . . . 

Laureano Alvarez 
Manuel Quirós . 
Benito Cordero 
Joaquín Alvarez . . . . . . . . . . . 
Francisco García 
Na bel. Fernandez 

Seua 'Tierra de labor. 
Idem. 
Idem 
l í a b a n a l . . . 
Idem '. 
Sena 
V i l l a f e l i z . . 
R a b a : a l . . . 
V i l l a M i z . . . 

Idem 
Idem 
l i e i n 
Idem 
Idem 
ld -m-
Mein 
Meo, 

Lo qne so hace público para que las personas ó Curpovae.ioues que se 
crean pe ' j i idkisdús, presenten sus oposiciones ea el tórmino (!•> quince días , 
fiegún previene el art. 17 de la ley de Expropiación fv.-zotta do 10 de Enero 
de iS79. . 

L"ót! 30 de Agosto de ,1901;'—El Gobernador c i v i l , Alfredo G a r d a 
Benvirdo. 

* - . . ' . ' ;,J *. * ' I • . . 
Relación nominal recliAcada de los propietarios a quienes en todo ó parte se 

ocupan fincas en el término munic ipa de Sun Emiliano con ¡a construcL' 
ción del trozo A." de la carretera de tercer, orden de la de León d Caóoalles. 

. «Be lmen te : . 
T E R M I N O D E V I L L A FIíLlZ 

Ñombres de los propietarios 

li 
7 ' 

' 8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
Id 
17 
18 
19 
20 
21 

22 
23 

.24 
25 
26 
27 
28 
2» 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
i-i 
43 
44 
45 
46 
47 

Jos* f i TVjermp. .'.•'. '.. ' : . . ' : 
Fructuosa GarciaV. 
Balnoméro Quirós . ' : 
Mai uoi ' .Qooús . . , ' . ' . . . . . . . . . . ' . 
Manuei Puente . . : . . . . . . . . . . 
Munuc! R o - . l r í g u e z . . . . • ••• 
Bernardo A l v a r e z . . . . ; ; - . . . . : ; . ; 
P e u r o - F e r n á n d é z . . . . . . - ' . . . . . 
Eleuteí ío. Hidalgo.. ' . . . . / . . " . ' . . . 
Pedro Fernáudez. . . ' . ' 

Hereder.-sdo. José Suá rez 
L). Juan G - i V C i o 

Celestino F e r n á n d e z . . . . ' 
Mañuel Garí ' i ' í . . ' . . . 7 . . . . . . . . . . 

D.* Francisca Aivarez . 
D.. Cayetano G a r c í a . . . . . : . ' 

» Raiiiiiiudo Rodr íguez 
» Ceferiuo Maiceiío 
» 'Manuel Garcia 
> Pedro Fernandez 
» Maruc i Ort .oüez 
• Regi : o Hidalgo 

U . ' Teiesa Fe rnández ; 
U. Autoi. io Kudrignez 

* Juan G^i ' . ' i ; 
D." Teiesu Fernández : . . . . . . 
Ü Pedro FeruómUz 

» R.-iinni-íío Rodr íguez 
• .li sé Suárez 

D " Te esa Fernandez 
tí. Regmo Hidalgo 

» Manoel Fe rnández 
« Eleuterio Hidalgo 
» O f e r i u " Marcello 
* Eieutorio Hidalgo 
» Pedro Fen ández 
i Bernardo Alvarez 

ü." Salomé Gurda 
1). Manuel Rodr íguez 
Herederos de Francisca Fernández 
D Raimundo Rodr íguez 

t :. anuel García 
D." Antonia Rodr íguez 

• Teresa Fernández 
D. Eleuter ío Hidalgo 

« Regino Hidalgo 
» Manuel García 

Vecindad ' . Clase de finca 

ViUafeliz ' . . . . 
R a b a n a l . . . . . . 
Idem.'. 

. i d e m : . . . . . 
Cospedal . v . . . 
T r u é b a n o ; . . . 
V'iliafeliz . . . . . 
Idem. . . 
Madrid. . . . . : 
Viilafeiiz . . . . 
I d e m . . . ' . . . . . . 
I •.em 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem. . - . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
l i e n i ' . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Sena 
V U L . f e l i z . . . . 
Idem; 
I lem. . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
I ¡em 
I ietn 
Idoai 

Idem 
Madrid 
V i l l a f e l i z . . . 
Madrid 
V i l l a f e l i z . . . 
Idem 
Villasecino . . 
T r u é b a n o . . 
V i l l a f e l i z . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Sena 
V i l l a f e l i z . . 

Prado 
Tierra de labor 
Piado . 
Lh-m. . ; 
idem" ' •' 
loem •• ; 
Idem - .v_; ', 
Idem '. 
Fieira de labor 
I ;> m . 
Inem' ' ' ' : 
l . \ 0 ( U 
I .em '-. 
i 'raüo . 
Tiai ra de labor 
l 1010 
I e.ii 
Id. ¡n 
l í e m 
luem 
Ideín 
Idom 
L u m 
Idem 
I :em 
Idem 
lie.m 
luem 
1 I t í U I 

Idem 
l u t m 
I l i -m 
l l e r a 
Prado 
I-iem 
I (em 
Huerta 
Prado 
Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Tierra de labor 
Prado 
Tierra de labor 
Idem 
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DISTRITO DE LEÓN 

ANUNCIO de las operaciones pericislcs de demarcación que, previo recooocitmcnto, eospezará á practicar el personal (¿cul is t ivo de este Distrito en los días y minas que so expresan: 

16 Septiembre 
17 — 
18 -
18 — 
19 — 
19 — 
19 — 
20 — 
20 — 
21 — 
23 — 
24 — 
24 — 
25 — 
25 — 
2o — 
26 — 

1901 

. . . , Número 
Mi aera] do! « i p e -

(liento 

Baítasara Hierro. 
Nuestra ' i tñora do BegofmiHulla . 
Alava M o n i . . 
Vizcaya Ideni. . 
Pepito I ion). . 
Guipúzcoi I • i e ¡ i ) . . 
Prime veral M e i n . . 
lovernal [ l e m . . 
Palliile l l e m . . 
Purieima Iiiom.. 
San Antonio Idem. . 
Sao J o p é . . . . . . . . . Idem. . 
VoECOugadus Idem. . 
Otoñal : . Idetu.. 
Estival M e a ) . . 
San Félix M e u i . . 
LuDCtfc Hierro. 

2.224 
2:475 
2.130 
.2.131 
2 . ! 3-.' 
2 . l : ú 
2.13-
2.139 
2.231 
2.472 
2.473 
2.474 
2.133 
2.136 
2.137 
2.V35 
1.925 

P r i m a i s s . . . . ; . . . . . . 
V i e g n y Balbueoa. . ' . 
Ro.yerci ; . . . . . . . 
M..;HI 
"iilüdo 
l l em • . . . 
hlem 
I l n t n : ! . . 
I lem 
Idem . : . . . . 
Idem . . . 
H e i l l . . . . 
L o d a r e s . . . . . . . . . . . . 
Mem : . 
Orones 
Ideio.. 
V i l l a o o r o s . . . . . . . . . 

Ayantamientos 

R e y e r o . : . . . . . . " . . . . 
Reyero y S - l a m ó o . 
lleyero 
I d e m . . . . . . . . . . . . ' : 
I . i e m v . . . . . . . ; . : . . 
Idem 1 . . . . . . . 
I lem 
I l o i e . . . . 
I losr 
Idem.; •. 
Idém';•. , : . . . : . . . • . . . 
Idem . ¡ . . . : . . " . . 
Vegnmian ; . : . . . . . 
Idem . 
I d e m . . . . . . . 
I l e m U . . > : . : / . : . . . 
.Vi i lasubüi iegb. . : ?. 

Registradores 

0. José Refíuera 
Pedro O r i l l a r 
Jooquiu M.* Dustamaute 

Idem 
Idem 
I'iem 
I era : 
Idem 
I). Pnbló Fernández Alonso. 

• Andrés Uediavilla 
• Pedro Guvilla'r 

I d e m . . . : 
Ü. Jünqniü M . " Rustamantc. 
I dem. . : 
Idern. 
D. Pedro Peroández 

> Joiiquin Ont ér iez 

Vecindad Kepre&enttmtes en León Uiaas colindantes 

Madrid. . . 
B i l b i o . . . 
Mem 
I l e m . . . . 
Mem 
Hem 
I l e m . . . , 
I l e m . . . , 
Huelde. , 
Ü ' JUiCSO. 
Bi lbao . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
'dem 
It'v e r o . . 
M- .d i i J . . , 

No tiene 
Idem 
I). Gregorio Gut iérrez 
Id«m 
Idem. 
Mero 
Idem. 
Mem. 
No tiene.. 
Idem 
Mem 
Idem 
D. Gregorio Gut iérrez 
Ilem 
Idem 
'ío tiene 
I iem 

No lieLe. 
M e m . 
L i Esperanza. 
Idem. 
No tiene. 
Mera. 
Idem. 
Idtm. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Mein . 

Lo que se anuncia «o camplimieutb del art. 31 do la vigente ley do Minas; adyirtiendo que las óporacioucs serán otra vez anunciadas si por cualquier circanstancia imprevista no pudieran dar 1 
p'incipio en los días señalados ó en los siete siguientes. . : . | | 

León 31 de Agosto de 1901.—El Ingeniero Jefe, J ¡ . Cantalapiedra. ,• ¡ | 
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ANÜNOIO 

Se hace subir que el Sr. Gubercia-
dor c i v i l de esla provincia ha apro
bado el expeil.onto n.° 1.82&de la 
mina de hulla uombrada iLa Espe
ranza ,»c i impuos t a de diez hec t á r ea s 
y sita en té rmino de Torro, A.vuutn 
miento de Alvares, con objeto de 
que los que se crean agraviados 
puedan presentar sus oposiciones 
dentro del plazo de treinta dias, 
contados desde el siguiente al en 
que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 31 de Aaosto de 1901.—El 
Ingeniero Jef-s S . Canltlapiedra. 

DON ENRIQUE C A N T A I A P I E D R A V CRESPO, 

INGBMEKO JBBK DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. . 
Hagn flanev: Que por D. Gregorio 

Gut i é r r ez del Hoyo, vecino de León, 
eo represen tac ión do D. Juan Patau 
y Borrel l , vecioo de Cucábalos , so 
ha presentado en el tíobi-;riio c i v i l 
de esta provincia, en el día 13 del 
mus de Agustu, i las once, uns soli • 
ci tud de registio pidiendo"10 perte 
nencir.s paia la mina do hulla llaoaa-
da Borre l l , sita ou t é r m i n o do los 
pueblos do- L a n g r é y . B a r r i o de. 
A r t i b i , Ayuntamiento do Berlanga. 
Hace la des ignación de lar. c i t adñs lO 
p e r t é n e t i c u s en la forma"- siguiente: 

Se t end tá por. punto de partida, 
una .calicata recientemente hecha 
sobre.el crucero de dos caminos ser-. 
videros. de; Laug 'e y B a r r i o do 
A r r i b a , a g u a » veitientes al cerro de-
nomioado',«:Bu8tilUU y «Escandol ,» -

• y punto cienomiíiado "«Bustillal» y 
« E s c a n d a l ü . y d e s d ó el p a u t ó de par 
tida"al N . so meilirán 100-metros,-al 
S.^l 00 'met í os, al E ; 1.000 metros, y 
al O. otr s Í .OuO.metrps, 'y lovan-
tando pérpeudicíulares éu los cuatro 
extremos de estas lioeas, q u e d a r á , 
cerrado el per ímetro de las 40 perte -, 
nencias sblicitu jas . . ; ; - . " " 

Y hiibieudo hecho constar és te i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se há ad
mitido (¡¡chi .sol ici t i id por decreto 
del Sr. Gobernador sm perjuicio de 
tercero. Loque se anuncia por me 
dio del preseute ed ic tó para^qüe en 
él tórmiun de sesenta dias, contados 
desde su tectn, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraron coa derecho al 
todo ó porte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a; t. i l do la ley 
de Minería vigente. 

E- expediento tiene el n." :¿.75H. 
, León 1(5 (Jo Agos to de 1901.—-E. 
Cantalitpiedm. 

OFICINAS DK H A C I E N D A 

A D M I N I S T l i A C I Ó N D í ¡ H A C I E N D A 
DE LA Pll -VINCIA DE LEÓN 

C O N S U M O S 

C i r c u l a r 
E n cumplimiento de lo prescrito 

en el párrafo 1." del art. 324 del re
glamento pura la admin is t rac ión y 
cobranza del impuesto de consumos 
de 11 de Octubre do 1898, y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t iculo 6.° del Real decreto de 4 de 
Enero de 1900, que mndificó los pla
zos seña lados en los diversos regla
mentos do contribuciones é impues
tos, poniéndolos en armonía con el 
a ñ o natural, establecido para el ser
vic io económico del Estado por la 

ley de 28 de Noviembre de 1899, 
esta Adminis t ración llama la aten 
ción á los Sres. Alcaldes y Conceja
les de los Ayuntamientos de esta 
provincia que no tengan ya apro
bados los medios do hacer efectivo 
su cupo de consumos en el año do 
1902 acerca de la necesidad de que 
f in pérdida de tiempo, y en unión de 
los Vocales asociados ¡i que se con
trae el n ú m . 2.° del art. 32 de la ley 
Municipal , acuerden, precisamente, 
dentro del mes de Septiembre pró
x imo, el medio ó medios de recau
dar el impuesto en el expresado año 
de 1902, asi como la obl igación de 
instruir á su debido tiempo los opor
tunos expedientes papa la realiza-
cióu de ios medios adi pcados, que 
deberán remitir para lo aprobacióo 
á esta oüciua en los plazos que á 
con t inuac ión so nxpresiin: 

1. " Las certificaciones literales 
de las actas de adopi'ió.o de medios, 
antes del di» 1 .* do Octubre. 

2. " Las actas literales do la se
sión en que se acuerne el medio de 
hacer efectivo el impuesto por ad-
mmis t rac ióu munic ipal , antes del 16 
de Noviembre. 

3. ° Expedientes de conciertos 
gremiales, antes , del 16 de No 
viembre. -

4. " Idem de. arriendo á venta 1¡ 
bi;e, ames del 30 de Noviembre. 

5. V . I d e m de arriendo á la i x c l u 
sivu,'antes del d í a 3 0 do Noviembre." 
' 6." .Repartimientos vacinales,an
tes del dia 10 de Diciembre.. 

A l a ' v e z , y para mejor -cumpl í , 
miento :de los servicios de que se 
trataj he acordado hacer las s iguien
tes,advertencias:- •;'• ; 

1.' Cnaiido' el Amédío', adoptado 
sea la adminis t rac ión municipal , los 
Ayuntamientos .emplear ía en la eje-" 
cución de este medio, loa proéedi-
mieptos q u é establece el c a p i t u l ó 2 0 . 
y "sus.".concordantes del vi j jeúté re
g l amen to ,y só aji istüráu A la's t a r i : 
f s á que" hacen referencia los ar
t ículos 4.° y ó * del mismo.: . : -

. 2 . " , Para la, celebración do los 
conciertos gremiales servirá de base, 
él Vmporte dejos derechos del Teso.; 
i-ó.- más los recargos autorizados, y 
serán compreodidos'-en dichos con ' 
ciertos todos los hnhitantes del casco 
y radio que en grande ó pequeña es., 
cala cnseelico, fabriquen,.especulen 

"ó"trafiquen cuó las especies objeto 
del contrato. 

3." Cuundo el medio adoptado 
sea el arriendo á veuta libre p>jr un 
periodo de uno é cinco años , coufor 
nie al Real decreto de 17 de Abr i l 
de 1900, se real izará con estricta su 
jeciór, á lo determinado en el capi
tulo 26 del procitalri reglamento, 
anunc iándose la subasta ou t res 
pueblos limitrc fes al en que se ce 
lebre és ta , en el IÍULBÍTN OFICIAL de 
la pruviucia, y por edictos en ios si
tios do costumbre en la localidad-

' 4 . ' S i el medio acordado es el 
arriendo á la exclusiva, se t endrá 
muy presente al remitir la ce t t i í i 
cación de quo trata el apartado del 
art. 291 de a c o m p a ñ a r el pliego de 
Condiciones á que so refiere el pá
rrafo 1.° del art. 294, ajustando la 
formación del expediente á lo esta 
blecido en el mismo y siguientes del 
capitulo 27, remitiendo el original 
y su copia, una vez terminado, á 
esta Adminis t rac ión para su examen 
y aprobac ión; y 

5 . ' Para hacer efectivo el cupo 
por repartimiento vecinal , ee indis
pensable la autor ización que deter
mina el art. 30X del antecitado re

glamento, y sólo podrá utilizarse 
este medio cuando se hayan inten
tado los demás sin éx i to , ó so trato 
de Municipins no productoras de v i 
nos y aguardientes y que tengan su 
población diseminada; ebtenida la 
autor ización se de t e rmina rá la cifra 
que se ha de distribuir con arreglo 
al art. 302, anmentfcda con Ins ro 
cargos autorizados, más un 5 y 3 
por 100 para suplir partidas f,llidas 
.y premio de cobranza y conduccióu 
de caudales, respectivamente, y se 
formará el reparto por la Junta es 
pecial que menciona el art. 258, con 
sujeción estrict i á las prescripciones 
conteuidas eu el capí tulo 28, y uua 
vez terminado se pondrá do maní 
Sesto al públ ico , anunciándolo pro 
viaraent.e por edictos en los sitios de 
costumbre y en el BULETÍN OFICIAL, 
por un plazo que oo bajará de ocho 
dias hábiles , durante los cuales todo 
contribu vente podrá presentar su re 
c lamación por escrito, resolviéndose 
és tas por la Junta en el acto del ju i 
c io-de ag tav íos . -a i - í como las que 
verbalmente so hagan durante la 
celebración del mismo, y en el caso 
de no hiberlus, so justificará este 
extremo por. medio de certificación 
que debidamente autorizado se es
t a m p a r á á con t innac ióu de los refe.-
ridos documentos., . . . . 

Asimismo se advierte á los .Ayun-
tamientos que 'deberán acompaña r 
á les documentos que al efecto con
feccionen para cubrir sus éncabezá- , 
mieotiis, por los 'rae'dios' referidos en 
la presente, circular defde ta. tul ver.--
teúc ia 1.* á'.ia i . ' , tmbas-inclusive, 
un estado demostrotivo de los .cupos, 
y recargos as igñados á.-cádá una de 
las especies objeto del i iopuésto; de
biendo ~adethás: :adyer t i r les :qué ' : lós 
cupos que 'háu de" tenerse en cuenta, 
son los publicados eñ él BOLETÍN OPI- ; 
CIAL doi la provincia núm. . 74,- oq-1 
rroRpóndiénto al dia" 90 de Jun io .dé 
1900, cómo también ( j u ó . é s t o s s o 
córisiderárán .'aumentados cou una 
déc ima nd.ciotial éstabiecida por el 
art.-6.!.de l a . v i g é n t é léy dé Preso- ' 
puestos, mientriis que por a l g ú n 
precepto" l ega l -no ' se disponga lo 
contrario, tanto con referencia "4-. 
uno como á otro ioipnesto. . 

Determinadas eu las anteriores ad-
verteocias las- oblignciones que' el 
reglamento atribuye a los Alcaldes, 

:Coucejales'y Juntas de asooihdos, 
esta Adminis t ración coi-fia en que 
di(.*h»s entidades cumpl i r án debida-, 
mente ios deberes quo tieuen p:irá 
cou la Hacienda, -desplegando el 
mayor celo ó fin de que todo»- los 
servicios que quedan unuoiorados, 
es tén ultimado*! en los piüzns que 
t ambiéu se s e ñ i l a n ; pero si contra 
lo que no es do esperar, asi no su 
cediera, bieií a su pesar, s e - v e r á 
precisado a proponer al Sr. Deloga-
do de Hacienda, al siguiente día del 
vencimiento de cada uno de los res 
pectivos plazos que se dejan referí 
dos, la imposición del máximum de 
las mult'oS que autorizan ios regla 
meutos y el nombramiento de enmi-
sionados que pasen á recoger de los 
Ayunlamientos mnrosos los docu-
meitos de referencia. 

León 30 de Agosto de 1901.— 
E l Administrador de Hacienda, L u 
ciano Gouzíilez. 

íecha han acordado que el dia 8 del 
corriente, de diez á doce do la m a ñ a 
na, tenga lugar en esta Casa Con
sistorial la primera subasta para el 
arriendo á vantn libre de los dere
chos de consumos, ¿ai y alcoholes 
de este Municipio para y l próximo 
año de 11)02, sirviendo do tipo loe 
cupos para el Tesoro y recargos au
torizados, hallá >düsi-. expresadas d i 
chas sumas en el pliego d« condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Societaria do este Ayuntamiento, 

Y si no diere resultado la primera 
subfistn. se celebrará una segunda 
y ú tim» el dia 19 del actual, en 
Iguales horas que la primera, y en 
olla se admit i rán posturas por las 
des terceras partes dril tipo total, 
adjudicándose al que resulte mejor 
postor por un año solatnente. 

Santas Mtr tas l.° le Septiembre, 
de 1901.—El Alcalde, José Uuria 
Santauiarta. 

Alcaldía-constilucional de 
Sarr ios de Sitian 

E l proyecto d« presupuesto para 
el año 1902. se encuentra exouesto 
al público por t é i m m o de quince 
días, en;la Secretaria del A y u n t a 
miento á los rfectos l íga los . -

Asiniismo quf'du expuesta al pú
blico por pació' de diez dias y en 
la tnismaoficina, la turifti de nrbi- -
trios extraordinarios, formn'da por el 
Ayu i t a m i é n t o para cubr i r ,é l déficit.; 
delaludido-yit-eiiupuesto. ' . 

Barrios do Stilas 21 de Agosto de 
1901.—E Al i ' aWe/Autoüio 'G. 'Mon-
dignroi , . • ' " . -

. ANCÍ-U I.OS O RICI ALES e 

rfüRVICIO AGROLNÜMICO 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constiíncional de 
Sanias Martas 

E l Ayuntamiento y asociados de 
la Junta municipal eu sesión de esta 

- . llrculnr 
Terminadas' las faenas do recolec

ción en-la mayor p-,r!e de la .pro-.' 
yincia", se. hace, preciso que.los se.- -
ñ o r f s . Alen Ules, remitan á' in mayor 
brevedad á esta oficina, cubierto, el 
estado,sobro estadíst ica de la, cóso-
clia actual; cuyo impreso so les re-
mitirá oportusnniente.: 

No neoesitachos encanecer -á d i -
ch i s autoridades la inipói tancia que 
tienen estos tr&bajos estadís t icos y-
el bunefieio que pueden reportar á 
la clase labradora, pues sabido es 
que, cnijocieudo nuestra produc-. 
ción, es la l ioici i manera de f ic i i i tar 
ó impedir lu entrada de los produc
tos ex t ran jé ros , y como coosecuea-
cia, la depreciación ó subida de los 
uueslros. Así es que, esperamos del 
celo y actividad de los Sres. Alcalde 
y Secretario de todos los Ayun ta 
mientos de la provincia, se fijen en 
las notas estampadas al pie del i m 
preso, para que les datos que so re
claman sean lo más aproximados á 
la cifra verdadera, tanto en la su
perficie sembrada en los distintos 
cultivos, como el rendimiento quo 
se ha obtenido por lu misou unidad 
de superficie. 

León 31 de Agosto de 1901.—El 
Ingeniero Jefe del Servicio Agronó
mico, José Gascón. 

Imp. de la Diputaeida pravíncíal 


